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Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 21 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los agentes económicos que 
suministran productos a un distribuidor 
final o a un usuario final en envases 
colectivos, envases de transporte o envases 
de productos adquiridos a través del 
comercio electrónico, deberán asegurarse 
de que la ratio de espacio vacío es del 40 % 
como máximo.

1. A más tardar el 1 de enero de 
2030, los agentes económicos que 
suministran productos a un distribuidor 
final o a un usuario final en envases 
colectivos, envases de transporte o envases 
de productos adquiridos a través del 
comercio electrónico, deberán asegurarse 
de que la ratio de espacio vacío se 
minimiza de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la parte 1 del anexo IV, a 
menos que la protección y el transporte de 
mercancías frágiles lo exijan o derive en 
un aumento de la cantidad de materiales 
de envase debido a la forma específica del 
producto o del envase de venta.
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Informe A9-0319/2023
Frédérique Ries
Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 22 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. La disposición establecida en el 
apartado 1 se entenderá sin perjuicio del 
artículo 8, apartado 3 bis.
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Envases y residuos de envases  
(COM(2022)0677 – C9-0400/2022 – 2022/0396(COD))

Propuesta de Reglamento
Anexo IV – parte I – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Requisitos legales: el diseño del 
envase garantizará que el envase y el 
producto envasado puedan cumplir la 
legislación aplicable.

6. Requisitos legales: el diseño del 
envase garantizará que el envase y el 
producto envasado puedan cumplir la 
legislación aplicable, incluida la 
protección de las indicaciones geográficas 
en virtud de la legislación de la Unión o la 
protección jurídica en virtud del derecho 
de propiedad intelectual e industrial.
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